	Fecha
	15 de enero de 1962
	Sesión número
	3

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Manuel Masís Castro

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Herradura

	Objeto del recurso: El recurrente impugna su detención, aduciendo que no existe contra él la orden de apremio corporal que la respalda. 

	Respuesta del recurrido: La detención se debió al apremio corporal por cobro de una deuda alimentaria; sin embargo, no aparece decretado dicho apremio en el expediente.

	Parte dispositiva
	Con lugar (detención injustificada).


N° 3
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día quince de enero de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Ramírez, Acosta, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, y de los suplentes Loría, Casafont y Monge. 
Artículo III
Se entró a conocer del recurso de Hábeas Corpus promovido a su favor por MANUEL MASÍS CASTRO, recluido en la Penitenciaría Central a la orden del Agente Principal de Policía de Herradura, Puntarenas. Este funcionario informó que la detención del recurrente obedece al hecho de haberse atrasado en el pago de una pensión alimenticia a favor de los hijos de la señora Mirina Castellón Berrocal. Y examinadas que fueron las diligencias levantadas en el Patronato Nacional de la Infancia, que sirvieron de base al Agente para disponer la detención de que se trata, no figura el correspondiente decreto de apremio, que pudiera servir de base para legalizar la detención del recurrente. Previa la deliberación del caso, se dispuso: declarar con lugar el recurso y ordenar la inmediata libertad de Masís Castro, porque no existe decreto de apremio corporal que disponga su reclusión, emanado de autoridad competente, conforme a la ley.
